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VISTO:

El Expediente N'010-2023017515, Solicitud S/N; Expediente N'010-
2023778651, lnforme N'0095-2023-GRSM/DIREPRO/OIPDPE/UA;
expediente N' 010-2023126211, Nota N' 1824-2023-
GRSMTDIREPRO/DIPDPE; exped¡ente N"010-2024120339,
Memorando N" 002-2024-GRSM/DIREPRO; exped¡ente N" 010-
2024267 35 1, Nota N' 002-2024-G RSfiiUDl REP RO/AL, y ;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el articulo 2'de la Ley N'27867- Ley Orgánica

de los Gobiernos Regionales, los Gob¡ernos Regionales emanan de la Voluntad Popular, son
personas iurfdicas de derecho públ¡co, con autonomfa polft¡ca, económ¡ca y administrativa en
asuntos de su competenc¡a, constituyendo para su administración económ¡ca y financiera, un Pliego
Presupuestal;

Que, el artfculo 104" del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF)
de la Dirección Regional de Ia Producc¡ón, modif¡cado mediante Ordenanza Reg¡onal N" 019-2022-
GRSM/CR, señala: "la Direcc¡ón Regional de la Producción es el órgano de lfnea de la Gerencia
Regional de Desanollo Económ¡co (...)", y en el artÍculo 105" de la misma norma, se dispone las
func¡ones generales de Ia Dirección Regional de la Producc¡ón, siendo una de ellas, la cons¡gnada
en el numeral 13, que a la letra d¡ce: "Em¡t¡r Resoluciones Directorales Regionales Conforme a su
Competencia';

Que, mediante Resoluc¡ón D¡rectoral Regional No 286-2017-
GRSM/DIREPRO, de fecha 26 de diciembre de 2017, se em¡te acto resolutivo a favor del señor
JOSE ANDRES PIZANGO OJANAMA, para desarrollar la actividad Acu¡cultura de Recursos
Limitados- AREL;

Que, mediante Solicitud S/N de fecha 15 de d¡c¡embre de 2023, el
administrado solic¡ta dejar sin efecto la Resolución D¡rectora¡ Reg¡onal No 286-2017-
GRSM/OIREPRO, por motivo de que ya no se dedica a la act¡vidad de Acuicultura de Recursos
L¡mítados - AREL;

Que, med¡ante lnforme N' 0095-2023-GRSMiDIREPRO/DIPDPE/UA, de
fecha 28 de diciembre de 2023, el jefe de la unidad de acu¡cultura, concluye dejar s¡n efecto la
Resolución Directoral Reg¡onal No 286-2017-GRSM/DIREPRO, ya que el adminishado ya no se
dedica a la actividad de la acuicultura;

Que, med¡ante la Nota N" 1825-2023-GRSM/DIREPRO/DIPDPE, de fecha
29 de dic¡embre de 2023, el d¡rector de Ia Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero; sol¡c¡ta
declarar la caducidad de la Resolución Directoral Regional No 286-2017-GRSM/DIREPRO de
Autor¡zac¡ón para Desarrollar la Actividad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL, as¡m¡smo
solic¡ta al Despacho D¡rectoral rem¡ta el documento de la referencia a la oficina de Asesorfa Legal;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buc¡ones y facultades
conferidas de conformidad con las Resoluc¡ones Ejecutivas Regionales No 207 y 227 -2023-
GRSM/GR, estando a lo informado y con la visación de la Dirección de Promoción y Desarrollo
Pesquero, D¡rección de Regulación y Fiscalización y Asesorfa Legal;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Oeclarar la caducidad de le Resoluc¡ón

¡t-i0

Directoral Reg¡onal No 285-2017-GRSM/DIREPRO; a favor del señor JOSE ANDRES PIZANGO
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OJANAMA, para desarrollar la actividad Acuicultura de Recursos Limitados- AREL; de acuerdo a
los motivos expuestos en el considerando de la presente Resolución.

lnricur-o SEGUNDo. - Según Resolución del Superintendente
Nac¡onal de los Reg¡stros Prlblicos N' 238-2016-SUNARP/SN, aprueba la Directiva N'06-2015-
SUNARP/SN, que establece los p[ocedimientos y requis¡tos ex¡g¡bles para la inscr¡pción de las
conces¡ones y autorizac¡ones de acuicultura, asf como los derechos der¡vados de ellas, para su
cumplimiento por parte del administrado.

lnrlculo TERCERo. - ENCARGAR a la Secretaffa de esta D¡rección
Regional notif¡car copia fedateada de la presente Resolución Directoral Regional a la Gerenc¡a
Reg¡onal de Desarrollo Económ¡co del Gob¡erno Regional de San Martín, Dirección de Promoc¡ón y
Desarrol¡o Pesquero, D¡rección de Regulac¡ón y F¡scalización, AsesorÍa Legal, a la ALA que

corresponda, SANIPES, SUNARP y al interesado para conoc¡m¡ento y fines.
nRrfCuuO CulnfO. - ENCARGAR al responsable de la elaboración y

actualizac¡ón del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publicac¡ón de la presente

Resolución D¡rectoral Regional, asf m¡smo a la D¡rección de Promoción y Desarrollo Pesquero,
publiqueseenlapáginawebdeCatastroAcufcolaNacional@.
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